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y Ainisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
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Eméjof the holder of document: - Nom du titulaire:) 
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    La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentea si 
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Diebold Colombia $. A. 
Carrera 69 N* 25B-44 Of. 10014 

Bogotá, D.C, Colombia 

Fax: (571) 416 56 51 

Phone: (571) 595 33 00 

  

PODER ESPECIAL 

Yo, Domingo Sepúlveda, en mi calidad de representante legal de la compañía DIEBOLD 
COLOMBIA S.A., en adelante referida como la “Compañía”, por medio de la presente y para 
cumplir con lo dispuesto en la Ley de Compañlas Ecuatoriana, nombro a PH 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., una compañía ecuatoriana, como apoderada especial 
de la Compañía (en adelante la “Apoderada”) para que realice lo siguiente: 

(a) Actuar en calidad de Apoderado de la Compañía, de conformidad con lo dispuesta 
en el Articulo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, en los 
asuntos relacionados con su calidad de accionista de la compañia ecuatoriana 
DIEBOLD ECUADOR S.A. 

(b) Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la Compañía adquiera en la 
República del Ecuador, asuntos relacionados con su calidad de accionista de la 
compañía ecuatoriana DIEBOLD ECUADOR S.A. 

(c) Representar a la Compañía en las Juntas Generales de Accionistas de la compañía 
DIEBOLD ECUADOR S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo 6 de la Ley de Compañías, el 
Apoderado no será respensable del cumplimiento de las obligaciones de la Compañía. 

Atentamente, 

Domingo Sepúlveda 
Representante Legal 
DIEBOLD COLOMBIA S.A. 
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Presentada para autenticar la firma que antecede 

al suscrito Carlos Ricardo Solórzano Mantilla, 

Ministro, Cónsul Genera) del Ecuador en Bogotá, 

certifica que es auténtica siendo la que usa la señora 

DIANA MILENA ATEHORTUA BUENO 

Jefe de Legalizaciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en todas actuaciones. 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE 
Y ALA LEY NOTARIAL MODERNIZACIÓN DOY FE que la 
Cantorme co, 

fotocopia que ANTECEDE está original que me fue presentado 

 


